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I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revo
luciones por minuto de la toma de fuerza

Datos observa
dos ................. 57,0 2.034 540 199 22 ' 709

Datos referidos 
a condiciones 
atmosféricas 
normales....... 61,8 2.034 540 — 15,5 760

II. Ensayos complementarios.

a) Prueba a la velocidad del motor —2.500 re
voluciones por minutos— designada como no
minal por el fabricante para trabajos a la 

barra

Datos observa
dos ................. 60,5 2.500 664 220 22 700

Datos referidos 
a condiciones 
atmosféricas 
normales ....... .65,6 2.500 864  _ 15,5 780

b) Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 
revoluciones ñor minuto de la toma de fuerza

Datos observa
dos ................. 61,5 2.407 1.000 209 27 709

Datos referidos 
a condiciones 
atmosféricas 
normales ....... 67,2 2.407 1.000 — 15,5 760

c) Prueba a la velocidad del motor —2.500 re
voluciones por minuto— designada como no
minal por el fabricante para trabajos a la 

barra

Datos observa
dos ................. 61,8 2.500 1.038 213 27 roo

Datos referidos 
a condiciones 
atmosféricas 
normales....... 67,3 2.500 1.038 — 15,5 780

III. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad 
del motor —2.034 revoluciones por minuto— designada co
mo nominal por el fabricante para trabajos a la toma de 
fuerza de 540 rpm. Asimismo, el ensayo complementa
rio b.) está realizado a la velocidad del motor —2.407 re
voluciones por minuto— designada como nominal por el 
fabrioante para trabajos a la toma de fuerza de 1.000 rpm.

El tractor posee una única salida de toma de fuerza, 
sobre la que puede montarse uno de los dos ejes norma
lizados, intercambiables y excluyentes entre sí, que su
ministra el fabricante; uno, principal, de 540 rpm, y otro, 
secundario, de 1.000 rpm.

31916 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1983, del Ins
tituto de Relaciones Agrarias, sobre inscripción de 
Sociedades Agrarias de Transformación.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a 
este Instituto y para general conocimiento se acuerda publicar 
relación de Sociedades Agrarias de Transformación, constitui
das-conforme al Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, e ins
crita en el Registro General de Sociedades Agrarias de Trans
formación

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.837, de
nominada «Espatietar», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en finca «La Barquilla», Talayuela (Cáceres), y constituida para 
explotación en común fincas agrarias dedicadas a produccio
nes agrícolas, ganaderas y forestales.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.938, de
nominada «San Jorge», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en cortijo «Echevarría», Cartaojal de Antequera (Málaga),' y 
constituida para producción, transformación y comercialización 
productos agrícolas, ganaderos o forestales, mejoras medio ru
ral, promoción, desarrollo agrario y prestación servicios comu
nes para dicha finalidad.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.641 deno
minada «Canteruelas», de responsabilidad ilimitada, domiciliada 
en Canteruelas, carretera nacional 340, kilómetro 49, término 
municipal de Barbate (Cádiz), y constituida para explotación co
munitaria tierras-ganados, transformación regadlo, así como to
do -lo relacionado directa o complementariamente con dicha 
actividad.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.642, deno
minada «Calnasi», de responsabilidad limitada, domiciliada en 
finca Calnasi Fonollosa (Barcelona), y constituida para recría 
y cebo vacuno de carne.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.643, deno
minada «Edo», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en ave
nida Fray Luis Amigó, número 13, primero, Segorbe (Caste
llón), y constituida para transformación regadío y explotación 
comunitaria de fincas.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.645, deno
minada «Real Bajo Gordillo», de responsabilidad limitada, do
miciliada en Vélez-Málaga, plaza de España, número 6, Má
laga, y constituida para electrificación rural.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.645, deno
minada «Explotaciones Agrarias San Antonio», de responsabili-' 
dad limitada, domiciliada en Generalitat, número 94, Deltebre 
(Tarragona), y constituida para cultivo intensivo y comercia
lización de hortalizas.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.948, deno
minada «Sales Matella-Culla», de responsabilidad limitada, do
miciliada en Masia Sales Matella, Culla (Castellón), y consti
tuida para electrificación rural.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.647, deno
minada «Millares Grande-Bama», de responsabilidad ilimitada, 
domiciliada en Millares Grande-Baja-Touro (La Coruña), y cons
tituida para instalación centro refrigerado para recogida y co
mercialización leche producida por las explotaciones de los so
cios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.648, deno
minada «Millares Pequeño», de responsabilidad ilimitada, do
miciliada en Millares Pequeño-Prevediños-Touro (La Coruña), 
y constituida para instalar oentro refrigerador, recogida y co
mercialización de leche producida en explotaciones ganaderas de 
los socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.649, deno
minada «Iglesia-Turces», de responsabilidad ilimitada, domicilia
da en Iglesia-Turces-Touro (La Coruña), y constituida para 
instalaciones centro refrigerado, recogida y comercialización de 
leche producida en explotaciones de los socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.850, deno
minada «Corneda», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en 
Corneda-Prevediños-Touro (La Coruña), y constituida para ins
talar centro primario refrigerado, recogida y comercialización 
de leche producida en explotaciones ganaderas de los socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.651, deno
minada «Vilar», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en 
Vilar-Touro (La Coruña), y constituida para instalar centro pri
mario refrigerado para recogida y comercialización de leche 
producida en explotaciones ganaderas de los socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.852, deno
minada «El Escorialejo», de responsabilidad ilimitada, domicilia
da en cortijo «El Escorialejo», Aldea Venta del Charco, tér
mino municipal de Cardeña (Córdoba), y constituida para trans
formación en regadío.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.653, deno
minada «Mallaetes», de responsabilidad limitada, domiciliada en 
calle G. Sirera, número 104, Bétera (Valencia), y constituida 
para canalización de aguas, red de riegos.

La Sociedad Agraria de TYansformación número 3.854, deno
minada «Pía Colom», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en G. Sirera, número 108, Bétera (Valencia), y constituida para 
canalización de aguas de riego.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.635, deno
nada «Orenque-Frevediños-Touro», de responsabilidad ilimi- 

ada, domiciliada en Orenque-Prevediños-Touro (La Coruña), 
  constituida para establecer un centro primario refrigerado
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para la recogida y comercialización de la leche producida por 
os ganados de los socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.050, deno
minada «Vilar-Bama-Touro», de responsabilidad ilimitada, domi
ciliada en Vilar-Bama-Touro (La Coruña), y constituida para 
establecer un centro primario refrigerado para la recogida y 
comercialización de la leche producida por los ganados de los 
socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.657, deno
minada «Arrueiro-Fao-Touro», de responsabilidad ilimitada, do
miciliada en Arrueiro-Fao-Touro (La Coruña), y constituida para 
establecer un centro primario refrigerado para la recogida y 
comercialización de leche producida por los ganados de los 
socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.050, deno
minada «Quintas-Prevediños-Touro», de responsabilidad ilimita
da, domiciliada en Quintas-Prevediños-Touro (La Coruña), y 
constituida para establecer centro primario refrigerado para la 
recogida y comercialización de leche producida por los ganados 
de los socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.650, deno
minada «Cru de Fusta», de responsabilidad limitada, domicilia
da en G. Sirera, número 108, Bétera (Valencia), y constituida 
para canalización de aguas para regadío.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.000, deno
minada «Arroyo Coche», de responsabilidad limitada, domicilia
da en Los Mellizos, Casabermeja (Málaga), y constituida para 
electrificación rural.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.061, deno
minada «San Francisco de Asís de Gualchos», de responsabi
lidad ilimitada, domiciliada en calle de la Rosa, número 2, Gual
chos (Granada), y constituida para captación de aguas para 
regadío en terrenos dedicados a cultivos subtropicales y horta
lizas.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.062, deno
minada «Camino A y C», de responsabilidad ilimitada, domi
ciliada en plaza de los Fueros, sin número, Fontellas (Navarra), 
y constituida para transformación en regadlo.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.063, deno
minada «Comunidad de Agricultores Las Huertas Zona F», de 
responsabilidad limitada, domiciliada en General Sanjurjo, Vi- 
llanueva del Rosario (Málaga), y constituida para electrificación 
rural.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.604, deno
minada «San Saturio», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en Vicente Alvarez, número 2, Soria, y constituida para explo
tación en común de tierras y ganados.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.606, deno
minada «Cerro Alto», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en finca «Cerro Alto», Navalmoral de la Mata (Cáceres), y cons
tituida para explotación en común de tierras y ganado.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.660, deno
minada «Pozo La Rambla», de responsabilidad limitada, do
miciliada en Maestro Avila, número 5, Juan de Moro (Caste
llón), y constituida para explotación de pozo de riego para la 
transformación de secano en regadío.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.607, deno
minada «Melgarriba», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en Melgar de Arriba (Valladolid), y constituida para explo
tación agrícola y ganadera.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.660, deno
minada «Río Magro», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en Santísimo Cristo de la Peña, número 10, Guadasnar (Va
lencia), y constituida para transformación de terrenos y plan
tación de árboles maderables y elaboración de los mismos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.660, deno
minada «Explotaciones Agrarias y Forestales de Las Guille- 
rías», de responsabilidad limitada, domiciliada en «Mas Torta- 
des», Vilanova de Sau (Barcelona), y constituida para produc
ción y comercialización de semillas, plantas, árboles, coniferas 
y arbustos; transformación y mejora de las fincas.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.670, deno
minada «Prumpasa», de responsabilidad ilimitada, domiciliada 
en Ramón Rubio, número 1, Puebla del Salvador (Cuenca), y 
constituida para explotación agraria de tierras y la comerciali
zación e industrialización de productos agrícolas.

La Sociedad Agraria de Transformación nymero 3.071, deno
minada «Mirasol», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en 
finca «Mirasol», Puebla del Salvador (Cuenca), y constituida pa
ra explotación agraria de tierras y la comercialización e in
dustrialización de productos agrícolas.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.672, deno
minada «La Dehesa», de responsabilidad ilimitada, domiciliada 
en finca «La. Dehesa», Puebla del Salvador (Cuenca), y cons
tituida para explotación agraria de tierras y la comercializa
ción e industrialización de productos agrícolas.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.708, deno
minada «Jaramiel Alto, S. A. T.», de responsabilidad ilimitada, 
domiciliada en finca «Jaramiel Alto», Valbuena de Duero (Va
lladolid), y constituida para explotación comunitaria de tierras.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.709, deno
minada «Vega "Nueva», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en Herencia (Ciudad Real), y constituida para explotación de 
tierras.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3 800, deno
minada «Valdequinteros», de responsabilidad limitada, domici

liada en Calle Díaz Brito, número 12, quinto B, Olivenza (Ba
dajoz), y constituida para explotación comunitaria de ganados, 
cultivos intensivos, mejoras rurales, explotación de maquina
ria, transformación en regadíos y productos agroindustriales y 
servicios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.801, deno
minada «Los Cacitos», de responsabilidad ilimitada, domiciliada 
en Dólar (Granada), y constituida para explotación de ganado 
avícola.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.802, deno
minada «Herederos de Julio Martínez Román», de responsa
bilidad ilimitada, domiciliada en Gran Eje, 31, primero izquier
da (Jaén), y constituida para cultivo en común de la tierra.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.803, deno
minada «Satser», de responsabilidad limitada, domiciliada en 
Manso Pelegrí (afueras), Seriñá (Gerona), y conostituida para 
explotación en común de rústica y pecuaria, producción, trans
formación y comercialización de productos agrícolas, ganaderos 
o forestales.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.804, deno
minada «Vilar-Vilacoba-Lousame», de responsabilidad ilimitada, 
domiciliada en Vilar-Vilacoba-Lousame (La Coruña), y cons
tituida para establecer centro primario refrigerado para la re
cogida, conservación y venta en común de leche.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.805, deno
minada «Tarrio-Bama número 1», de responsabilidad ilimitada, 
domiciliada en Tarrio-Bama-Touto (La Coruña), y constituida 
para instalación de oentro de frió para recogida y comerciali
zación de leche, producida en las explotaciones ganaderas de 
los socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.800, deno
minada «Bendaña», de responsabilidad ilimitada, domiciliada 
en Bendaña-Touro (La Coruña), y constituida para transfor
mación en regadío de sus fincas.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.807, deno
minada «Edreiros-Esteiro-Cedeira», de responsabilidad ilimita
da, domiciliada en Edreiros-Esteiro-Cedeira (La Coruña), y 
constituida para establecer centro primario refrigerado para 
recogida, conservación y venta en común de leche, producida 
en explotaciones de los socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.808, deno
minada «Veciñeira-S. Román», de responsabilidad ilimitada, do
miciliada en Veciñeira-San Román-Cedeíra (La Coruña), y cons
tituida para establecer un centro primario refrigerado, recogi
da, conservación y venta en común de leche, producida en 
explotaciones de los socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.809, deno
minada «Vilardante», de responsabilidad ilimitada, domiciliada 
en Vilardante Noya (La Coruña), y constituida para establecer 
en centro primario refrigerado para recogida, conservación y 
venta en común de leche, producida por explotaciones de los 
socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.810, deno
minada «Oliva», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en 
finca «La Noria», Lorca (Murcia), y constituida para explota
ción comunitaria de aguas y puesta en regadío de terrenos de 
secano.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.811, deno
minada «Los Pandos», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en Almansa (Albacete), fincas «Los Pandos», y constituida para 
transformación finca regadío, explotación comunitaria de tierras 
y explotación ganadera.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.812, deno
minada «La Jimena», de responsabilidad ilimitada, domiciliada 
en finca «La Jimena», Moral de Calatrava (Ciudad Real), y 
constituida para explotación comunitaria de tierras.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3 813, deno
minada «Nuestra Señora del Mar», de responsabilidad limitada, 
domiciliada en Cofia, número 12, Sevilla-5, y constituida para 
explotación y comercialización agraria.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4,039, deno
minada «Uca, Sociedad Agraria de Transformación», de respon
sabilidad ilimitada, domiciliada en calle San Antonio, número 
6, Granja de Granadilla (Cáceres), y constituida para explo
tación en común de la tierra.

,»La Sociedad Agraria de Transformación número 4.040, deno
minada «Carballo Redondo-Alto Gestoso», de responsabilidad ili
mitada, domiciliada en Alto Gestoso-Monfero (La Coruña), y 
constituida para establecimiento, explotación ganado de carne 
extensiva.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.041, deno
minada «La Buena Amistad», de responsabilidad limitada, domi
ciliada en carretera de Almería, número 11, Adra (Almería), 
y constituida para explotación comunitaria de tierras y comer
cialización directa de productos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.042, deno
minada «Calabuig», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en 
barrio Hostalets, Sant Martí Sarrooa (Baroeiona), y constituida 
para explotación común de terneros de aptitud cárnica.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.043, deno
minada «Fruits San Miquel», de responsabilidad limitada, do
miciliada en término municipal de Soses, carretera de Seros, 
sin número, Lérida, y constituida para producción, conserva
ción y comercialización de productos hortofruticolas de las fin
cas de los socios.



La Sociedad Agraria de Transformación número 4.044, deno
minada «Hermanos Senovilla», de responsabilidad ilimitada, do
miciliada en Ronda, número 1, Villanueva del Aceral (Ávila), 
y constituida para explotación de ganado en común y de las 
tierras.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.045, deno
minada «Mas Aulinas», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en Diseminado «Mas Aulinas», de Sant Feliu de Pallareis (Gero
na), y constituida para explotación de tierras y ganados.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.046. deno
minada «Pozo San Roque-Chiner», d eresponsabilidad ilimitada, 
domiciliada en plaza del Rosario, número 2, Casinos (Valencia), 
y constituida para explotación comunitaria de pozos de agua de 
riego.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.047, deno
minada «Las Angelas», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en La Matanza «Finca Las Angelas», Orihuela (Alicante), y 
constituida para explotación de fincas rústicas en común y co
mercialización de sus productos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.046, deno
minada «Les Sureres», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en calle Santo Nonito, número 9, 10, St. Pere de Villamajor 
(Barcelona), y constituida para recría y cebo de ganádo bo
vino.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.046, deno
minada «La Plana», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en calle D, sin número, Mequinenza (Zaragoza), y constituida 
para transformación de secano a regadío.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.050, deno
minada «Sarnago», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en 
calle El Cañqelo, sin número, San Pedro Manrique (Soria), 
y constituida para arrendamiento de pastizales de ICONA, apro
vechamiento del pastizal con ganado ovino.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.051, deno
minada «El Tesorillo», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en carretera Arcos, El Bosque, kilómetro 23, Las Posadas, Ar
cos de la Frontera (Cádiz), y constituida para desarrollar 
actividades agropecuarias en las parcelas de los socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.052, deno
minada «Las Lomas XXXIII»,«de responsabilidad limitada, do
miciliada én poblado Las Lomas, Vejer de la Frontera (Cádiz), 
y constituida para explotación comunitaria de tierras y comer
cialización de los productos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.053, deno
minada «Orcarn», de responsabilidad ilimitada, domiciliada e n 
Partidas entre Creuades, La Font den Carroz (Valencia!, y 
constituida para explotación comunitaria de ganado.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.054, deno
minada «Ramaders Agrupats», de responsabilidad ilimitada, o’o- 
miciliada en calle Rocaberti, número 46, Felanix (Palma de 
Mallorca), y constituida para explotación en común de tierras 
y ganados.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.056, deno
minada «Los Pinares», de responsabilidad limitada, domiciliaba 
en Huerta de la Obispalía (Cuenca), y constituida para explo
tación en común de cultivos de fincas y de ganado.

La Sociedad Agraria de Transformación, número 4.056, deno
minada «Explotación Agrícola Sandoval», de responsabilidad li
mitada, domiciliada en calle Manuel Atard, número 26, Ledaña 
(Cuenca), y constituida para cultivo y explotación de fincas 
rústicas con maquinaria agrícola.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.057, den )- 
minada «Majadal», de responsabilidad limitada, domiciliada > n 
finca «El Majadal», kilómetro 661, carretera Ayamonte-Hue] a, 
Gibra-León (Huelva), y constituida para transformación y re-' 
jora de fincas agrícolas, su cultivo, producción y comerciali ’a- 
ción de la cosecha.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.058, deno
minada «Bodegas Bordeje, S. A. T.», de responsabilidad li
mitada, domiciliada en carretera de Borja a Rueda, kilóme'ro 
3, Ainzón (Zaragoza), y constituida para explotación de fincas, 
explotación de bodegas, así como la venta de los producios 
elaborados en ellas.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.059, deno
minada «Los Cadillos de Alfamen», de responsabilidad limitarla, 
domiciliada en calle Felipe Valero, número 17, Alfamén (Zara
goza), y constituida para estudio, instalación de sistemas de 
riego y aprovechamiento de los mismos para dar riego a '.as 
tierras de los socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.060, deno
minada «Finca Jesús Pobre», de responsabilidad limitada, do
miciliada en Convento, sin número, Jesús Pobre, Denia (Alican
te), y constituida para explotación comunitaria de la tierra y- 
comercialización de sus productos, asi como la explotación de 
un pozo de agua y su distribución para el riego de las fincas.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.061, deno
minada «La Inmaculada», de responsabilidad limitada, domi
ciliada en Acequia de Arriba, sin número, Tuéjar (Valencia), 
y constituida para almazara.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.062, deno
minada «Sucadio-Rodis», de responsabilidad ilimitada domicilia
da en Sucadio-Rodis-Cerceda (La Coruña), constituida para ins
talación de un centro de frío para la recogida y comercializa
ción de la leche, producida en las explotaciones ganaderas de 
los socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.063, deno
minada «San Antonio de Padua», de responsabilidad limitada, 
domiciliada en avenida Cosculluela, número 2, Ejea de los Ca
balleros (Zaragoza), y constituida para explotación y come-ciali- 
zación en común de las tierras y ganados propiedad de los 
socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.064, deno
minada «Sala de Servicios al Agricultor», de responsabilidad 
limitada, domiciliada en Churruca, número 19, segundo, Ma- 
drid-4, y constituida para promoción, desarrollo’ realización de 
mejoras y prestación de servicios comunes entre los socios, 
encaminadas a un mejoramiento del medio rural.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.065, deno
minada «Las Cañadas», de responsabilidad limitada, domicilia
da en Cañada-Pelotas, carretera Murcia-Los Gallardos, Los Ga
llardos (Almería), y constituida para transformación en rega
dío y producción y comercialización de productos hortofrutícolas.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.066, deno
minada «Hermanos Callejo», de responsabilidad ilimitada, do
miciliada en calle Laguna, número 2, Villanueva del Aceral 
(Avila), y constituida para explotación común de tierras y ga
nados.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.067, deno
minada «Monte Villalva», de responsabilidad limitada, domici
liada en finca de la Martiniega, Almendros (Cuenca), y cons
tituida para explotación común de tierras y ganados.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.066, deno
minada «La Regañada», de responsabilidad limitada, domici
liada en calle Marqués de Guadalcázar, número 8, Cedillo (Cá- 
ceres), y constituida para explotación común de tierras y ga
nados.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.066, deno
minada «More», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en 
Porta Coeli, número 1, Bétera (Valencia), y constituida para 
explotación común de ganados.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.070, deno
minada «Sijesat», de responsabilidad 'limitada, domiciliada en 
la carretera Azqueta-Iguzquiza (Navarra), y constituida para ex
plotación común de ganado.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.071, deno
minada «O’Campón», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en Carracedo-Covas-Vivero (Lugo), y constituida para explo
tación común de ganado porcino.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.072, deno
minada «Asociación Agrícola Andaluza», de responsabilidad li
mitada, domiciliada en avenida Federico Molina, número 47, ter
cera A, Huelva, y constituida para comercialización de pro
ductos agrícolas.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.073, deno
minada «Lens-Ames», de responsabilidad ilimitada, domiciliada 
en Lens-Ames (La Coruña), y constituida para establecer un 
centro primario refrigerado para recogida y comercialización 
de la leche producida por los ganados de los socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.074, deno
minada «Cuninsat», de responsabilidad ilimitada, domiciliada 
en calle Del Bosque, número 6, segundo, Carballo (La Coruña), 
y constituida para matadero de conejos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.075, deno=- 
minada «Salaño Pequeño», de responsabilidad ilimitada, domi
ciliada en Salaño Pequeño-Ons-Brióri (La Coruña), y constitui
da para establecer un centro primario refrigerado para la re
cogida y comercialización de la leche producida por los ganados 
de los socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.076, deno
minada «Sant Antoni», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en Perelada (Gerona), y constituida para compra de simientes 
y establecimiento de servicios veterinarios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.077, deno
minada «Los Canónigos», de responsabilidad limitada, domicilia
da en José Antonio, 33, Torremendo-Orihuela (Alicante), y cons
tituida para explotación común de tierras y comercialización de 
productos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.081, deno
minada «Comunidad de Agricultores Las Huertas Zona A», de 
responsabilidad limitada, domiciliada en Villanueva de Rosario 
(Málaga), y constituida para electrificación rural.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.079, deno
minada «La Salud de Almonte», de responsabilidad limitada, 
domiciliada en carretera de Cabezudos, sin número, Almonte 
(Huelva), y constituida para suministro y fabricación de piensos 
para el ganado.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.080, deno
minada «Finca Urdíales», de responsabilidad ilimitada, domi
ciliada en Olivares de Duero (Valladolid), y constituida para 
explotación comunitaria de tierras, producir, comercializar, in
dustrializar y transformar los productos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.081, deno
minada «Xemareo-Gesteda», de responsabilidad ilimitada, domi
ciliada en Xemareo-Gesteda-Cerceda (La Coruña), y constitui
da para establecer un centro primario refrigerado para la reco
gida y comercialización de la leche producida por los ganados de 
los socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.082, deno
minada «Explotación Agropecuaria San Francisco», de responsa
bilidad limitada, domiciliada en carretera de Juneda, kilóme-
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tro 8, Torregrosa (Lérida), y constituida para explotación de tie
rras y ganados y transformación de productos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.083, deno
minada «Racons», de responsabilidad limitada, domiciliada en 
Cervantes, 17, Benifairó de Valldigna (Valencia), y constitui
da para explotación comunitaria de alumbramiento de agua 
subterránea para riego.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.084, deno
minada «La Plana», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en Doctor Fleming, sin número, Almenar (Lérida), y constituida 
para explotación común de tierras y ganados y comercializa
ción de productos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.085, deno
minada «Arcosegre», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en Doctor Fleming, sin número, Almenar (Lérida), y-constituida 
explotación común de tierras y comercialización de frutales.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.088, deno
minada «San Carlos», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en apartado de Correos, 16, Los Palacios y Villafranca (Se
villa), y constituida para transformación y comercialización de 
productos agrarios.-

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.087, deno
minada «Granja Armengol», de responsabilidad limitada, domi
ciliada en Masía «Más Pujol», Gurb (Barcelona), y constituida 
para comercialización de leche pasteurizada.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.088, deno
minada «Garlo», de responsabilidad limitada, domiciliada en 
parcela 22, urbanización «El Robledal», Villalbilla (Madrid), y 
constituida para explotación común de tierras y ganados.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.089, deno
minada «Tartaja-Valdemelón», de responsabilidad ilimitada, do
miciliada en calle Iglesia, 10, Ybros (Jaén), v constituida para 
transformación en regadío.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.090, deno
minada «San Isidro de Puebla de Alcollarín», de responsabili
dad ilimitada, domiciliada en plaza de España, C, Puebla de Ai- 
collarín (Badajoz), y constituida para secadero de arroz y co
mercialización.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.091, deno
minada «Covachos», de responsabilidad limitada, domiciliada en 
Andrés del Río, 7, portal 2, 8.° C, Santander (Cantabria), y 
constituida para explotación en común de productos hortícolas 
en invernaderos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.092, deno
minada «El Cardoso», de responsabilidad ilimitada, domiciliada 
en finca «El Cardoso», Esparragosa del Caudillo (Badajoz), y 
constituida para explotación común de tierras y ganados.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.093, deno
minada «Los Chopos», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en carretera de Alcalá de Henares a Campo Real, kilómetro 1. 
Loeches (Madrid), y constituida para explotaciones ganaderas 
en general.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.130, deno
minada «Mas Biscorn», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en finca «Más Biscorn y Más Andréu», Tivisa (Tarragona), y 
constituida para la explotación común de ganados y la explota
ción agrícola de sus tierras.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.138, deno
minada «Hermanos Martínez Martínez», de responsabilidad ili
mitada, domiciliada en General Castaños, 35, Jaén, y constituida 
para explotación de una granja de producción lechera.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.139, deno
minada «El Cañuelo», de responsabilidad ilimitada, domiciliada 
en Huerta del Cañuelo, sin número, Santaella (Córdoba), y 
constituida para explotación común de tierras.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.140, deno
minada «El Moral», de responsabilidad limitada, domiciliada en 
Juan Santana, 14, Lepe (Huelva), y constituida para transfor
mación en regadío y la comercialización de productos agrarios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.141, deno
minada «Pozo Tomaset», de responsabilidad limitada, domicilia
da en Partida Benimáquia, 12, La Jara-Peoia (Alicante), y 
constituida para explotación en común de tierra con comercia
lización de productos!

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.142, deno
minada «Grupo Motor Riego Bancales», de responsabilidad li-, 
mitada, domiciliada en Gabriel Ciscar, 7, provisional, Oliva 
(Valencia), y constituida para explotación en común de un pozo 
de riego.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.143, deno
minada «Llanos de Cotillo», de responsabilidad limitada, domi
ciliada en General Franco, 39, Alhaurín de la Torre (Málaga), 
y constituida para electrificación rural.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.144, deno
minada «Sabacedo-Hermedelo-Rois», de responsabilidad ilimi
tada, domiciliada en Sabacedo-Hermedelo-Rois (La Coruña), y 
constituida para establecer un Centro primario refrigerado para 
la recogida y comercialización de la leche producida por los 
ganados de los socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.145, deno
minada «Vilariño-Aguasantas», de responsabilidad ilimitada, do
miciliada en Vilariño-Aguasantas-Rois (la Coruña), y constitui
da para establecer un centro primerio refrigerado para la reco
gida y comercialización de la leche producida por los ganados 
de los socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.146, deno
minada «Verduga-Aguasantas», de responsabilidad ilimitada, do
miciliada en Verduga-Aguasantas-Rois (La Coruña), y constitui
da para establecer un centro .primario refrigerado para la 
recogida y comercialización de la leche producida por los gana
dos de los socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.147, deno
minada «Flor Sammarrem», de responsabilidad limitada, domi
ciliada en finca «Lo Pía», camino Rajo de Alella, sin número, 
Tiana (Barcelona), y constituida para la producción y comer
cialización de flores y plantas ornamentales.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.148, deno
minada «Tera de Llerona», de responsabilidad limitada, domi
ciliada en Casa Roquerías, sin número, Llerona-Las Franque- 
sas del Vallés (Barcelona), y constituida para explotación común 
de ganado vacuno de carne y la comercialización de productos 
agrarios y ganaderos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.149, deno
minada «Escardivol», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en Casa Escardivol Viver i Serrateix (Barcelona), y constituida 
para producción, transformación y comercialización en común 
de productos agrícolas, ganaderos y forestales.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.150, deno
minada «Martínez de Medinilla Explotaciones», de responsabili
dad limitada, domiciliada en Torreón Cabeza del Moro, Talavera 
de la Reina (Toledo), y constituida para explotación común de 
tierras y ganado y comercialización de productos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.151, deno
minada «Irodmar», de responsabilidad limitada, domiciliada en 
calle de la Iglesia, 10, Mariana (Cuenca), y constituida para 
explotación de tierras y ganados en común.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.152, deno
minada «Finca Santa Elena», de responsabilidad limitada, do
miciliada en finca «Santa Elena», Puigvert de Agramunt (Lé
rida), y constituida para explotación y transformación de los 
productos obtenidos en las fincas de los socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.153, deno
minada «Selfruits», de responsabilidad limitada, domiciliada en 
carretera de Artesa, kilómetro ^00, Lérida, y constituida para 
construcción de un complejo frigorífico para el almacenamiento, 
comercialización e industrialización de productos hortofrutícolas.

. La Sociedad Agraria de Transformación número 4.154, deno
minada «El Bodegón», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en Barrichuelo, 9, Epila (Zaragoza), y constituida para explo
tación en común de tierras.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.155, deno
minada «Frutas Gil», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en Felipe V, 31, La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), y 
constituida para explotación en común de tierras y comercializa
ción de productos agrarios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.150, deno
minada «El Campillo», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en Granja Escuela «El Campillo», Bugarra (Valencia), y cons
tituida para producción de frutas y verduras, explotación gana
dera y promoción técnica de los socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.157, deno
minada «Serreta», de responsabilidad limitada, domiciliada en 
Escalante, 18, Villanueva de Castellón (Valencia), y constituida 
para explotación comunitaria de tierras y ganados.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.158, deno
minada «Agropecuaria Hontalafia», de responsabilidad limitada, 
domiciliada en Luis Vives, 17, Albacete, y constituida para 
explotación agropecuaria, transformación y comercialización de 
productos derivados de la misma.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.173, deno
minada «Emetres», de responsabilidad limitada, domiciliada en 
barrio La Reboria-San Andrés de los Tacones, Gijón (Asturias), 
y constituida para explotación comunitaria de ganados.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.164, deno
minada «Los Salteadores», de responsabilidad limitada, domi
ciliada en partido «Los Salteadores», Fortuna (Murcia), y cons
tituida para la cría, engorde y comercialización de cerdo.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.175, deno
minada «Nuestra Señora del Pilar», de responsabilidad ilimitada, 
domiciliada en calle Obispo Orberá, 4, Fuente de Pedro Naharro 
(Cuenca), y constituida para la explotación agrícola y pecuaria 
de las fincas de la Sociedad.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.176, deno
minada «Santa Julia», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en avenida Rafael Beca, 58, Villafranco del Guadalquivir-Pue- 
bla del Río (Sevilla), y constituida para explotación de unas 
fincas en común con fines agrícolas, mediante el cultivo de 
cereales.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.177, deno
minada «Peñás Negras», de responsabilidad ilimitada, domicilia
da en finca «Peñas Negras», Almodóvar del Campo (Ciudad 
Real), y constituida para adquisición y explotación en común 
de una finca.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.178, deno
minada «Los Márquez, S. A. T.», de responsabilidad limitada, 
domiciliada en Los Márquez, Beniaján (Murcia), y constituida 
para transformación, cultivo y aprovechamiento de fincas que 
constituyen su- patrimonio; la transformación y comercializa-
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ción de productos agrícolas y ganaderos,' y la prestación de 
servicios comunes.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.179, deno
minada 'Santa Margarita», de responsabilidad limitada, domi
ciliada en Vilobi D’Onyar (Gerona), y constituida para explo
tación y producción en común de toda clase de_ productos agrí
colas y ganaderos, transformación y comercialización de dichos 
productos, adquisición de maquinaria, abonos y prestación de 
servicios comunes.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.180, deno
minada «Els Formics», de responsabilidad limitada, domiciliada 
en Calvo Sotelo, 16, Gualta (Gerona), y constituida, para explo
tación en común de ganado, adquisición de artículos necesarios 
para su objeto.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.181, deno
minada «La Peana», de responsabilidad limitada, domiciliada en 
finca «La Peana», Valdepeñas (Ciudad Real), y constituida para 
explotación comunitaria de tierras y ganados. .

Madrid, 4 de noviembre de 1983 —El Director general, Jesús 
López Sánchez-Cantalejo.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

31917 ORDEN de 16 de noviembre de 1983 sobre conce
sión título-licencia Agencia de Viajes grupo «A», 
o «Viajes Ansaliour, S. A.», con el número 1.019 de 
orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 14 de febrero de 19B3, a instancia de don Juan Antonio 
Ansaldo y Bernaldo de Quirós, en nombre y representación 
de «Viajes Ansaltour, S. A.», en solicitud de la concesión del 
oportuno título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y 

Resultando, que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9.° y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando, que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justicados los extremos que se previenen en 
los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando, que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973,. de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y les Reales Decretos 325/1981. de 6 de marzo, y 3579/1982. de 15 
de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de diciembre 
de 1982, sobre Delegación de Competencias en el Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien 
resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del Grupo «A», a «Viajes Ansaltour, S. A.», con el nú
mero 1.019 de orden y casa central en Madrid, Diego de 
León, 5, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de 
la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Bo
letín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del 
Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto 
de 1974 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunioo a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director 
general de Promoción del Turismo.

31918 ORDEN de 18 de noviembre de 1983 sobre concesión 
título-licencia de Agencia de Viajes grupo «A», 
a «Sky Ways Travel, S. A.», con el número 1.020 de 
orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 15 de diciembre de 1982, a instancia de don José Jesús 
Murrero Mirabal, en nombre y representación de «Sky Ways 
Travel, S. A.», en solicitud de la concesión del oportuno título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando, que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9.” y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de lo actividad profesional 
que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se espec fican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando, que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando, que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579 1982, 
de 15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de 
diciembre de 1682, sobre Delegación de Competencias en el Mi
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido 
a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A», a «Sky Ways Travel, S. A.», con el nú
mero 1.020 de orden y casa central en Playa de las Américas 
(Arona-Tenerife), Centro Comercial América Shopping, avenida 
Principal, sin número, local 66. pudiendo ejercer su actividad 
mercantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden 
ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a 
los presepios del Decreto 1524/1973, de 7 de junio. Reglamento 
de 9 de agosto de 1974 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. v a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

31919 ORDEN de 18 de noviembre de 1983 sobre concesión 
título-licencia de Agencia de Viajes grupo «A», 
a «Viajes L'Ofre, S. A.», con el número 1.021 de 
orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 30 de noviembre de 1982, a instancia de don Antonio Rotger 
Planas, en nombre y representación de «Viajes L’Ofre, S. A », 
en solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de 
Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando, que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9.° y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 
de agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se 
especifican los documentos que habrán d ser presentados junta
mente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando, que tramitado el .oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando, que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 agosto de 1974, para la obtención del título-licencia 
de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confmre el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965. de A de 
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1982, 
de 15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de 
diciembre de 1982, sobre Delegación de Competencias en el Mi
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido 
a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el tílulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A», a «Viajes L’Ofre, S. A.», con ni núme
ro 1.021 de ordeñ y casa central en Mallorca, Cal.via-Magalluf, 
avenida Magalluf, galerías «Es Turó», local 31, pudiendo ejercer 
su actividad mercantil a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», con 
sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demás disposiciones apli
cables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director 
general de Promoción del Turismo.


